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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/GTM/7
27 de marzo de 2001

(01-1510)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  español

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  GUATEMALA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Ganadería, Unidad de Normas y
Regulaciones, Area Fitozoosanitaria

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  0207.11.00;   0207.12.00;
0207.13;   0207.13.10;   0207.13.9;   0207.13.91;   0207.13.99;   0207.14; 0207.14.10;
0207.14.9;  0207.14.91;  0207.14.99;  0207.24.00;  0207.25.00;  0207.26;  0207.26.10;
0207.26.90; 0207.27;  0207.27.10;  0207.27.90;  0207.32.00; 0207.33.00; 0207.34.00;
0207.35; 0207.35.10; 0207.35.90;  0207.36; 0207.36.10; 0207.36.90; 0210.90.10;
0210.90.20;   0105.1; 0105.11.00; 0105.12.00; 0105.19.00; 0105.92.00; 0105.93.00;
0105.99.00; 0407.00.10; 0407.00.20; 0407.00.90;  0408.11.00;  0408.19.00; 0408.91.00;
0408.99.00;  0505.10.00; 0505.90.00;  02.09.00.30;  1902.11.00;  1902.20.00;  1602.10.80;
1602.10.90; 1602.20.00, 1602.31.00; 1602.32.00; 1602.39.00; 1601.00.20; 1601.00.90;
1602.10.20; 3101.00.00

Aves, productos y subproductos avícolas, importados de cualquier país que tenga Influenza
Aviar de Alta ó Baja Patogenicidad.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Acuerdo 025-95 de fecha
08/03/95, que declara de urgencia, la implementación del Programa de Prevención, Control
y  Erradicación de la  Influenza Aviar en todo el territorio nacional y que fue modificado
por el Acuerdo Ministerial 1067 de fecha 14/07/2000.

Norma Zoosanitaria de Importación de Animales, Productos y Subproductos Avícolas
(N° 1029-99)

Estado de Emergencia en Sanidad Animal por Presencia de Influenza Aviar de Baja
Patogenicidad (Acuerdo Ministerial  N° 1344)

Normativa de Creación del Programa de Control y Erradicación de Influenza Aviar de Baja
Patogenicidad (Acuerdo  Ministerial N° 1345)

El total de páginas de los documentos anteriores es de 63.

5. Descripción del contenido:  El Acuerdo 025-95 declara el 08 de marzo de 1995 de
urgencia la Implementación del Programa de Influenza Aviar en todo el territorio nacional,
este acuerdo es modificado y actualizado por el Acuerdo Ministerial 1067 de fecha 14 de
junio del año 2000, además de estos documentos, Guatemala el 17 de noviembre de 1999
publicó la Norma Zoosanitaria de Importación de Productos y Subproductos Avícolas que
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establece los Requisitos de Importación entre ellos, que Guatemala sólo permitirá la
importación de aves de países libres de Influenza Aviar y enfermedades.  El 12 de
septiembre del año 2000, con el aparecimiento de un brote de Influenza Aviar de Baja
Patogenicidad en el territorio nacional, se establece el Acuerdo Ministerial 1344, que
declara el Estado de Emergencia en Sanidad Animal por la presencia de Influenza Aviar de
Baja Patogenicidad y en la misma fecha según Acuerdo Ministerial 1345 se crea el
Programa de Apoyo Técnico para el Control y Erradicación de Influenza Aviar de Baja
Patogenicidad, con el cual se espera establecer la Sanidad de dicha enfermedad en
Guatemala.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  El 12 de septiembre del año 2000, con el
aparecimiento de un brote de Influenza Aviar de Baja Patogenicidad en el territorio
nacional, se declara el Estado de Emergencia en Sanidad Animal por la presencia de
Influenza Aviar de Baja Patogenicidad y se crea el Programa para el Control y Erradicación
de Influenza Aviar de Baja Patogenicidad, con el cual se espera establecer la Sanidad de
dicha enfermedad en Guatemala.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Disponible en español

Norma Zoosanitaria de Importacion de Animales, Productos y Subproductos Avicolas
(N° 1029-99)

Estado de Emergencia en Sanidad Animal por Presencia de Influenza Aviara de Baja
Patogenicidad (Acuerdo Ministerial N° 1344)

Normativa de Creación del Programa de Control y Erradicación de Influenza Aviar de Baja
Patogenicidad (Acuerdo Ministerial N° 1345)

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): 12 de septiembre
de 2000

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Organismo nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Unidad de Normas y Regulaciones,
Area Fitozoosanitaria
7ª. Ave. 12-90, zona 13, Anexo Edificio Monja Blanca
Fax:  475-3058-68-74
Correo electronico:  unr@terra.com.gt


